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2.0. Cada filtro químico contra amoniaco de dichos modelo,
marca y Clase llevará en sitie visible un sello inalterable y <¡ue no
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: MT Homo!. 1.979+7-85-filtro
químicos cODtra amoniaco de clase 111. Utilizar en ambien1es
contaminados por amoniaco con concentraciones que ·no superen
las 250 p.p.m. .

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los .medios de protección personal de los trabaja
dores y norma técnica reglamentaria MT-1O de «filtros químicos y
mixtos contra amoniaco», aprobadopor Resolución de 28 de julio
de 1975. .. .

Madrid, 4 de julio de I985.-El Director general, P. A. (artículo
17 Real Decreto 530/1985 de 8 de abril), el Subdirector general para
la Negociación Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco
González de Lena. •

RESOLUCION de 22 de agoslO de 1985. de la
Dirección GeJU'ral de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.040 la llave pipa una boca. de 13
milimelros. marca «Palmera», referencia 640.113.
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera
Il1duslrial. Sociedad Anónima». de Irún (GuipúzcoaJ:

Instruido en esta Dirección General dt Trabajo expediente de
homologllción de la llave pipa una boca, de 13 milimetros, marca
«Palmera». referencia 640.113, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios
de protección personal de los trabajadores. se ha dictado Resolu
ción. en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

1.0. Homologar la herramienta manual llave pipa una boca, de
13 milímetros, marca «Palmera», referencia 640. I 13, fabricada y
presentada por la Empresa «Palmera Industrial, Sociedad Anó
nimID>, con domiciho. en lrún (Guipúz.oa). calle Nueva Travesía.
sin número, como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos electricos en instalaciones
de baja tensión.

2.° Cada herramienta manual de dichas marca, referencia y
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia. con la siguiente inscripción; «M.T.-Horno!. 2.040
22-8-85-1.000 V.».

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Técnica Reglamentaria MT-26 de <<Aislamiento de
seguridad de las herramientas. manuales utihzadas en trabajos
electricos en instalaciones de baja tensión». aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 19&L

Madrid. 22 de agosto de 1985.-EI Director general, P. A.
(artículo 17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el Subdirec
tor general de Reestructuración de Empresas, Esteban Rodriguez
Vera.

19823 RESOLUCION de 22 de agoslO de 1985, de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.039 la llave pipa. una boca, 8
milimelros, marca «Palmera», referencia 640. /08,
fanricada y preselltada por la Einpresa .«Palmera
lndusírial. Sociedad AnónintG>J, de lrún (GuipÚzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave pipa, una boca. 8 milímetros, marca
«Palmera». referencia 640.108, con arreglo a lo prevenido en la
Orden de J7 de mayo de 1974. sobre homologación de los medios
de proteccion personal de los trabajadores. se ha dICtado resolu
Ción, en cuya parte dlspositiva se establece lo sigUiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave pipa. una
boca, 8 milímetros, marca «Palmera».. referencia 640.108. fabricada
y presentada por la Empresa «Palmera Industrial. Sociedad Anó
nima». con domicilio en lrún (GuipÚzcoa). calle Nueva Travesía,
sin número. como herramienta manual dotada de aislamiento de

5eguridad para ser utilizada en trabajos electricos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada harramienta manual de dichas marca. referen
"CÍa y medida lIavará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condiciones tecnicas, y de no ser ello posible, un sello
ad~ivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M.T. Horno!. 2.039.-
22-8-85-1.000 V.» .' , .

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo cuano de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los traba.ia
dores y Norma Tecnica Reglamentaria MT-26, de «Aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
electricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por Resolu
ción de 30 de, septiembre de 1981.

Madrid, 22 de agosto de 1985.-El Director~neraJ, P. A. (ar
tículo 17 del Real Decreto 530/1985 de &de abril), el Subdirector
tor general de Reestructuración de Empresas, Esteban Rodriguez
Vera.

19824 RESOLUClON de 22 de agoslo- de 1985. de I(J
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa

. con el número 2.045 la llave radio de cuatro milíme
tros, marca «lsoron>, referencia 836/4, fabricada y
presentada por la Empresa «Isofor. Sociedad Anó
nima», de Figueras (Gerona). .

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
homologación de la llave radio de cuatro milímetros. marca

. «lsofor», referencia 836/4, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución.
en cuya parte dispositiva. se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la llave radio de cuatro milímetros, marca
«Isofoo>, referencia 836/4, fabricada y presentada por la Empresa
«Isofor, Sociedad AnónimID>. con domicilio en Figueras (Gerona),
carretera N-n, kilómetro 759,2, zona de San Pablo de la Calzada,
apartado 125, como herramienta manual-dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eleetrlcos en instalaciones
de baja tensión.

Segundo.-Cada llave radio de dichas marca, referencia y
medida, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecle
a sus condiciones tecoicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: «M. T.-Horno\. 2.045.
22-8-85-1.000 V». •

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el artícuTo 4.0 de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y norma tecnica re~amentaria MT-26 de <<Aislamiento de
seguridad de las herramientas manuales utiltzadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja 1ensióo», aprobada por Res01u
ción de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 22 de agosto de 1985.-EI Director general. P: A.. (ar
tículo 17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abnl). el Subdlrec
general de Keestructuraóón de Empresas, Esteban Rodriguez Vera.

19825 RESOLUClON de 22 de agosto de 1985. de la
Dire<:ción General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.042 la llave de tubo mango en T. de
16 milimetros, marca «Palmera». referencia 642.116,
fabricada y presentada por la Empresa «Palmera
Industrial, Sociedad Anónima». de [nin (GuipÚzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la referida herramienta, con arreglo a lo preve
nido enla Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de
lüs-m-edtOs de-protecciótl-persona.! de Jos trabajadores,_5e_ha_dictao.Q
resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

1" Homologar la herramienta manual llave de tubo mango en
T, de 16 milímetros, marca "Palmera». referencia 642.116. fabri
cada y presentada por la empresa "Palmera Industrial, Sociedad
AnémmID>, con domiciho en lrún (GuipÚzcoa). calle Nueva Trave
sía, sin número, como herramienta manual dotada de aisla
mienmto de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en
instalaciones de baja tensión.

2.° Cada herramienta manual de dichas marca. referencia v
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones tecnicas. y de no ser ello posible. un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y perma-
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nencia, con la siguient~ inscripción: .«N. T.Homol. 2.042.
22-8-85-1.000 V».

Lo que se hace púbÜco para general conocimiento de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden' citada, sobre
homologación de !os medios de prot17ción personal de los trabaja
dores, y Norma Tecmca Reglamentana MT-26, de «Aislamiento de
se~u~dad de. las herramientas manuales utilizadas en trabajos
electncos en instalaCIOnes de bllja tensión»,· aprobada por resblu· .
clOn de 30 de septiembre de 1981. .

'. Mad~d, 22'de agosto de 1985.-El Director general, por delega·
clon .(artlculo 17 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril), el
Subdirector general de Reestructuración de Empresas Esteban
Rodriguez Vera. '

RESOLUCION de 22 de agosto de 1985. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.037 la llave exagonal macho. aco
dada. tipo Al/en. de 14 milímetros. marca "Pa(mera».
referencia 644.114. fabricada y presentada por la
Empresa «Palmera Industrial. Sociedad AnónimaJ>.
de Irún (Guipúzcoa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de la .llave exagonal macho, acodada, tipo Allen de
14 mllimetros, marca «Palmera», referencia 644.114, con arreglo a
lo''prevenido en. la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
Clon de. los medIOS de protección personal de los trabajadores, se ha
dJCtado Resolución, en cuya parte dispositiva, se establece lo
siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave exagonal
macho, acodada, tipo AlIen, de 14 milímetros, marca "Palmera»,
referencia 644.103, fabricada y presentada por la Empresa «Pal
mera Industrial, Sociedad Anónima», con domicilio en lrún
(Guipúzcoa), calle Nueva Travesia, sin número, como herramienta
manual dotada de aislamiento de seguridad para ser utilizada en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión.

Segundo,-Cada herramienta manual de dichas marca, referen
cia y medida, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte. a su~ condiciones lécnicas, .y.de no ser ello posible, un sello
adheSIVO con las adecuadas condICIones de consistencia y perma
nenCia, con la SIguiente inscripción: «M. T.-Homol. 2,037,
22-8-85-1.000 V». .

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja·
dores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aislamiento de
segundad de las herramientas manuales utilizadas en trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de r981.

Madrid, 22 de agosto de 1985.-El Director ~neral, P. A. (ar
tículo 17 del Real Decreto 530/1985 de 8 de abnl), el Subdirector
general de Reestructuración de Empresas, Esteban Rodriguez Vera.

RESOLUCION de 22 de agosto de 1985. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicación del Convenio' Colectivo de la Empresa
«Radio Quer. Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo para «Radio Quer,
Sociedad'Anónima», recibido en esta Dirección General con fecha
20 de agosto actual, suscrito el dia l de agosto de 1985, de una parte
por la Empresa, y de otra por dos vocales del Comité de Empresa,
en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de
10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el articulo 2,° del
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda: . '.
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

de la misma. con notificación a la Comisión Negociadora. .
Segundo.-Disponer su publicación en el ((Boletin Oficial del

Estado».
Madrid. 22 de agosto de 1985.-EI Director generaL-P. A.

(artículo 17. Real Decreto 530(1985. de 8 de abril). el Subdirector
gtneral de Reestructuración de Empresas, Esteban Rodríguez Vera.

CO:"iVE:\'IO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
«R~D10 QUER, SOCIEDAD ANONIMA»

DISPOSICIONES GENERALES

El presente Convenio Colectivo de Trabajo ha sido negociado
de común acuerdo enlre la Dirección de la Empresa y la representa-

ción de los trabajadores en el Comité de Empresa, entendiéndose
que una vez firmado obliga a ambas partes Contratantes, durante el
tiempo de su vigencia, con exclusión de cualquier otro.

No obstante, la Empresa recanoc.erá cuantas mejoras de caricter
social, que en su conjunto superen lo aquí pactado, establezca el
Convenio Colectivo provincial del Comertio del Metal, con total
exclusión de todos aquellos aspectos que impliquen retribuciones o
condiciones económicas de cualquier tipo que, en toda. caso, se
regirán por lo pactado en el presente Convemo. -

Artículo 1.0 A.mbito te"itortal.-El presente Convenio Colec
tivo' de Trabajo regulará las relaciones laborales de la Empresa
«Radio Quer, Sociedad Anónima», en todos los centros de trabajo.

- Art. 2.° Ambito personal.-~ri de aplicación a todos los
trabajadores, tanto fijos como eventuales, que tengan relación
laboral con la Empresa «RadiQ Quer, Sociedad Anónima», .una
copia del presente Convenio se entregará al Comité de Empresa y
otra permanecerá en el Departamento de Personal, a disposición de
cualquier trabaJador que necesite consultarla.

Art. 3.° Ambito temporal.-EI presente Convenio; para todos
los efectos, entrará en vigor el día I de enero de 1985, Yfinalizará
el 3I de diciembre del mismo año.

Art: 4.<> Salario real.-Se entiende que salario real es la suma
del sueldo Convenio por categoría, más los complementos salaria
les establecidos por la legislación vigente.

Art. 5.° Jornada de trah.ajo.-I.:a jornad;a anual de trabajo será
la que marque el Convemo ColectiVO ProvIDclal del Comercio del
Me!,!l. Con respecto a los trabajadores que vinieran disfrutando
una Jornada laboral inferior, aquéllas les serán respectadas.

E.n ~l supuesto de que durante la vigencia del presente Convenio
al?are,!e~ publicado en.el ~oletin Oficial del Estado» alguna
dlsposlclOn sobre reducclOn de Jornada ésta se haría efectiva desde
la fecha de vigencia. '

Art. 6.0 Condiciones más beneficiosas.-Todas las condiciones
económicas que impliquen condIciones más beneficiosas con
respecto a las estipuladas en el presente Convenio subsistirá~ para
aquellos trabajadores que vengan disfrutándolas.'

A los solos efectos de la presente subida salarial del año 1985
los aumentos no serán absorbibles ni compensables con las mejoras
que rigieran al 3I de diciembre de 1984. .

Ari. 7.° Aumentos periódicos por tiempo de servicio.-La anti
güedad del trabajador se computará desde su ingreso en la
Empresa, contabilizándose el período de aprendizaje y consistirá en
c~atrienios hasta un límite de, siete como máximo, respetándose las
situacIOnes de aquellos trablljadores que a la entrada en vigor del
presente Convenio tengan un número superior. A' los trabajadores
que d,urante la vil¡encia d~ e~e Convenio les corresponda un nuevo
cuatnemo, supenor al septlmo, se les reconoce el derecho a la
percepción del mismo.

La cuantía de cada cuatrienio será la establecida en \as tablas
anexas que se acompañan.

. Art. 8.0 Trabajo de la mujer.-De acuerdo con las disposiciones
VIgentes, no existirá discriminación de ninguna clase por razón del
sexo, - siendo las condiciones estipuladas en este Convenio de
aplicación !sual al personal masculino que femenino, a igualdad de
trabajo realizado.

Art. 9.° Vacaciones.-Todos los trabajadores disfrutarán de
unas vacaciones anuales de treinta días naturales durante los meses
de julio, agosto y septiembre.

.La fecha del disfrute se establecerá por tumo rotativo, entre
todos los trabajadores. El establecimieDto inicial del" sistema de
tumos se llevará a cabo por acuerdo entre el empresario y los
representantes SIndicales de los trabajadores dando preferencia a
los trabaj~dores con cargas familiares en edad escolar.

Todo ello sin petjuicio de lo establecido en el artículo 38 del
Estatuto de los Trabajadores. '

;\TI. lO. Perlodo de prueba.-A fin de simplificar los díferentes
penodos de pruebas establecidos 'en el artículo 22 de la Ordenanza
del Comercio, se conviene establececer los siguientes periodos de
prueba:

Grupo 1:

. Ingenieros y Licenciados Ayudantes y Técnicos, Titulados,
Practicantes: Seis meses. '

Grupo 11:

Jefe de personal, jefe de ventas, Jefe de compras, Encargado
general, Jefe de sucursal: Tres meses.

Jefe de almacén, Jefe de grupo, Jefe de sección, Viajante,
Corredor de plaza, Encargado de establecimiento, Dependiente:
Dos meses.

Ayudante: Un mes.
AprendIces: Quince días.


